
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUAMO TOLIMA 

Agosto Diecinueve (19) de Dos Mil Veinte (2020) 

Radicación No. 	 2017-00086-00  
Serie: 	 VERBAL 

Sub-Serie: 	 DIVISORIO 

Demandante: 	 VICTOR MANUEL LOZANO RONDON 

Demandado: 	 JESUS MARIA LOZANO RONDON Y OTROS 

Atendiendo al memorial que antecede allegado por el Dr. 

JAVIER ALBERTO MURILLO ORJUELA apoderado judicial de MARIELA LOZANO 

RONDÓN, éste Juzgado, DISPONE:  

Primero: ADVERTIR  a las partes dentro del presente 

proceso, que los diferentes pronunciamientos o providencia emitidas por éste 

Juzgado, desde el primero (01) de julio de 2020, están siendo publicadas en la 

Página Web de la Rama Judicial, la cual causa efectos procesales. 

Segundo:  INFORMAR  a la parte demandante en cabeza del 

Dr. MURILLO ORJUELA que mediante auto anterior de fecha 14 de Julio de 2020 se 

fijó fecha y hora para llevar acabo Audiencia Inicial dentro del proceso de la 

referencia. 

Tercero: DESIGNAR  de Oficio al auxiliar de la justicia señor 

MILCIADES AGUIRRE VÁSQUEZ, como PERITO dentro del proceso de la referencia, 

atendiendo las diferencias en los dictámenes aportados por las partes y obrantes 

en el expediente, con el fin de que para el día 30 de Septiembre del año que 

avanza, asista a la INSPECCIÓN JUDICIAL de los bienes inmuebles objeto de división 

con el siguiente fin: a) Identificarlo, b) Determinar que es el mismo relacionado en 

la demanda, c) Establecer las mejoras allí existentes, etcétera. ADVERTIR que el 



prenombrado deberá rendir previamente el correspondiente dictamen el que se 

efectuará en el término de diez (10) días hábiles. OFÍCIESE.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

SANDRA RODRI 

Juez 

EZ BARRETO 
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